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YAGUACHI 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

SEÑOR: 

ARTURO OSWALDO RONQUILLO MEDINA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS “PATRIA NUENA” 

Ciudad.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente comunico a usted que el accionista CASTRO PLUAS 

JINNY ALIZ con número de cédula NO. 0912579935 de nacionalidad 

ecuatoriana ha hecho la renuncia irrevocable por escrito ante el representante 

legal, por motivos de salud, en la cual se procederá de la siguiente manera. 

1.- EL SEÑOR CASTRO PLUAS JINNY ALIZ portador de la cédula de ciudadanía 

N% 0912579935 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 2 acciones ordinarias y 

normativas de 1,00 un dólar de los Estados Unidos de Norte América, transfiere 

al señor CABRERA NEIRA SEGUNDO MIGUEL portador de la cédula de 

ciudadanía N% 0912226610 de nacionalidad ecuatoriana habitado en el Cantón 

San Jacinto de Yaguachi. 

Aprobada la transferencia en Asamblea General Ordinaria del día Lunes 10 de 

Septiembre del 2018, en la Sede de la Compañía a las 20h00 Pm. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS “PATRIA NUEVA” 

C.T.P.N.S.A. así como anular los Títulos anteriores otorgar un nuevo Título. 

Atentamente, 

Oise Lada A Ogunbeflerbarro Y 
  

  

CASTRO PLUAS JINNY ALIZ CABRERA NEIRÁ SEGUNDO MIGUEL 
C.I: 0912579935 C.I: 0912226610 
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